
Bogotá,

Señores
COMISION PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL
CONCEJO DE BOGOTA
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá

ASUNTO: Respuesta Rad CAR No. 20251049314 (Radicado Concejo de Bogotá No.
2025EE8128) REF: Proposición 576 aprobada en Sesión del día 29-04-2025

Cordial saludo,

De acuerdo con lo referido en el radicado del asunto, se informa que no se da respuesta al
cuestionario anexo, ya que no existe tema alguno de competencia de la Corporación.

Atentamente,

AURA PATRICIA MORA CABEZAS
Directora Operativa Técnica

Respuesta a: 20251049314 del 30/04/2025

Elaboró: Carlos Alberto Muñoz Rodríguez / DRBC

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Regional Bogotá D.C. - La Calera

República de Colombia

Bogotá Carrera 10 No 16 – 82 Piso 4; Código Postal 110321
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Los datos personales serán tratados de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y la Resolución CAR 3294 de 2019 y serán utilizados solo para fines misionales de la Corporación
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